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Presentación	 	 	 	

El	programa	de	posgrado	Máster	en	Bioética	y	Derecho	es	un	título	propio	de	
la	Universidad	de	Barcelona	(UB),	adaptado	a	120	créditos	ECTS,	que	se	inició	
en	1995	y	tiene	una	duración	académica	de	dos	años.	

Organizado	por	el	Observatorio	de	Bioética	y	Derecho	y	la	Cátedra	UNESCO	de	
Bioética	de	la	UB,	el	Máster	se	adhiere	al	Programa	de	Base	de	Estudios	sobre	
Bioética	integrado	en	el	Programa	de	Educación	de	la	UNESCO	y	cuenta	con	un	
equipo	de	profesores	formado	por	profesionales	y	académicos	de	reconocido	
prestigio.	

Pretende	lograr	una	formación	adaptada	a	la	sociedad	actual	mediante	el	uso	
del	 blended‐learning,	 que	 permite	 combinar	 el	 potencial	 de	 la	 docencia	
presencial	 con	 la	potencia	de	 las	 nuevas	 tecnologías	de	 la	 información.	 Las	
sesiones	 presenciales	 se	 imparten	 en	 la	 Universidad	 de	 Barcelona	 y	 se	
concentran	 anualmente	 en	 dos	 semanas	 para	 facilitar	 la	 asistencia	 a	 los	
alumnos.	

Objetivos	

 Proporcionar	 una	 visión	 global,	 flexible	 e	 integradora	 de	 la	 Bioética	 y	 sus	
implicaciones	 en	 el	 marco	 de	 los	 Derechos	 Humanos	 reconocidos	
internacionalmente.	

 Conseguir	 una	 formación	 interdisciplinar	 en	 el	 tratamiento	 de	 los	 distintos	
problemas	 éticos	 originados	 por	 la	 investigación	 y	 sus	 aplicaciones	
biotecnológicas.	

 Fomentar	el	trabajo	en	equipo	entre	profesionales	de	diferentes	disciplinas	y	
ámbitos	de	procedencia.	

Metodología	

 La	 sistemática	del	Máster	 se	 adapta	 a	 las	 necesidades	de	 cada	participante,	
independientemente	 de	 su	 ámbito	 profesional	 y	 geográfico,	 permitiéndole	
profundizar	en	los	temas	que	más	le	interesan.	Además,	en	todo	momento,	el	
alumno	dispone	de	tutores	de	apoyo.	

 Permite	compatibilizar	los	estudios	con	las	actividades	profesionales	siempre	
que	se	mantenga	un	tiempo	de	dedicación	constante	cada	semana.	

 Tras	 cada	 Unidad	 del	 programa	 se	 lleva	 a	 cabo	 una	 evaluación	 de	 los	
conocimientos	adquiridos	en	la	misma.	Las	Unidades	se	componen	de	Temas	
que	 están	 acompañadas	 de	 ejercicios	 de	 autoevaluación	 que	 permiten	 al	
alumno	hacer	un	seguimiento	de	su	proceso	de	aprendizaje.	
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Programa	

	Destinatarios	

 Profesionales	del	ámbito	de	las	ciencias	de	la	salud.	

 Trabajadores	de	administraciones	y	organismos	relacionados	con	la	sanidad.	

 Juristas	cuya	actividad	específica	reclame	una	mayor	competencia	en	Bioética.	

 Filósofos,	humanistas,	psicólogos,	tecnólogos,	antropólogos	y	sociólogos.	

 Profesores	 de	 universidad	 y	 de	 secundaria	 que	 necesiten	profundizar	 en	 las	
aplicaciones	prácticas	de	sus	conocimientos.	

 Profesionales	del	ámbito	de	la	comunicación.	

 Licenciados,	diplomados	y	graduados	con	interés	en	la	Bioética.	

Matriculación	

Para	solicitar	la	admisión	en	el	Máster	en	Bioética	y	Derecho	es	preciso	enviar	el	
CV	y	la	solicitud	de	inscripción	disponible	en	la	página	web	del	Observatorio	de	
Bioética	y	Derecho,	por	e‐mail,	correo	postal	o	bien	entregándolo	personalmente.	

Se	realizará	una	selección	entre	los	candidatos	teniendo	en	cuenta	su	formación	
adquirida	y	experiencia	profesional	y,	si	se	considera	necesario,	se	llevará	a	cabo	
una	entrevista	(presencial	u	online).	

Requisitos	

Titulación	universitaria	(Licenciatura,	Diplomatura,	Grado	o	equivalente).	
Ordenador	con	conexión	a	Internet.	

Importe	de	matrícula	

1er	año:		 2790	€	
2º	año:		 2990	€	
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1er	año:		

Aspectos	éticos,	jurídicos	y	sociales

 Ética	y	Bioética	

 Bases	jurídicas	para	la	Bioética	

 Bioética	y	Economía	de	la	Salud	

 La	Bioética	en	las	relaciones	
sanitarias	

2º	año:		

Problemas	de	salud	y	biotecnología

 Interrupción	voluntaria	del	
embarazo,	eutanasia	y	trasplantes	

 Investigación,	reproducción	
asistida	y	genética	

 SIDA,	discapacidad	y	salud	mental	

 Medio	ambiente,	informática	y	
drogas	

 Trabajo	Final	de	Máster	(Tesina)	


